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DECLARACIÓN INSTITUCIONAL 
 

Miles de abogadas y abogados no pueden 
esperar más: Solución justa para sus pensiones 

 

05-05-2026. El Pleno del Consejo General de la Abogacía Española, por unanimidad, 

reitera la urgencia de la aprobación de la reforma que permitirá la pasarela al RETA. 

Nos encontramos en un momento decisivo de la tramitación parlamentaria, en el que 

resulta imprescindible que los grupos parlamentarios den una respuesta definitiva a la 

situación de los mutualistas alternativos, que llevan demasiado tiempo esperando una 

solución justa, viable y jurídicamente segura.  

En esta línea, desde hace más de tres años, trabajan intensamente muchos compañeros 

y compañeras, asociaciones, colectivos y sindicatos. Durante este tiempo se ha 

informado y movilizado a los profesionales de la abogacía, sensibilizando a las fuerzas 

políticas y exhortándolas a actuar con rapidez. Con estas reivindicaciones, que también 

se han trasladado a las instituciones europeas, se ha alcanzado el necesario consenso 

político para impulsar una reforma, que en un primer momento parecía inalcanzable, y 

que hoy es inaplazable e imprescindible. 

Las movilizaciones del 8 y el 23 de mayo evidencian claramente la urgencia de atender 

a la abogacía en su reivindicación de una cuestión tan esencial como es la dignidad de 

sus pensiones. Escuchar a los abogados y abogadas no es solo un ejercicio de 

responsabilidad institucional, sino una exigencia democrática en línea con los principios 

de justicia e igualdad que consagra la Constitución. 

Los profesionales de la abogacía, piedra angular del Estado de derecho, no pueden verse 

abocados a situaciones de precariedad tras una vida al servicio de la ciudadanía y a la 

defensa de los derechos fundamentales. 

En este momento, es imprescindible que los grupos políticos hagan un último esfuerzo 

para alcanzar un acuerdo. Existe margen para el consenso, y es ahora cuando debe 

materializarse. Desde la Abogacía lo decimos claro: queremos que se mejore el texto 

que irá a votación definitiva. Hay margen y voluntad para corregir aspectos técnicos y 

ampliar el alcance de la norma. ¡El momento es ahora! 
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